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Guayaquil, 20 de febrero del 20%. > 
Te 

Señor 

DARWIN OSWALDO NAZATE MASMUTA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones.- 

Cúmpleme informarle que mediante acto constitutivo de SECURITYTRUCKS S.A, 

celebrada el día de hoy, resolvió designarlo PRESIDENTE de la compañía por un 

periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, usted representará legal, judicial y extrajudicialmente a la 

compañía de manera individual, unicamente en caso de falta, ausencia, impedimento 

o fallecimiento del Gerente General, de conformidad con el articulo vigésimo cuarto 

de los estatutos. 

SECURITYTRUCKS S.A se constituyó por escritura pública otorgada ante la 

Notaría Sexagésima del cantón Guayaquil, ab. Rosa Laura Alcívar Fabre, el 20 de 

febrero del 2020 
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ADRIANA ELIZABE TH MOYANO CAZORLA 

Accionista fundador 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 20 

de febrero del 2020 
LT — 

DARWIN OSWALDO NAZATE MASMUTA 

C.I. 0401389218 a 
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REGSTRO MERCANTIL > 
GUAYAQUIL 

  

nos 7 ar 

NUMERO DE REPERTORIO:8.880 
FECHA DE REPERTORIO:26/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:41 

8) GOBIERNO 
¡ DETODOS 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiseis de Febrero del dos mil veinte queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de. la 
compañía denominada: SECURITYTRUCKS  S.A., junto con 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de 

la mencionada compañía a favor de DARWIN OSWALDO NAZATE 

MASMUTA; y, NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en 

el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de MARCELA 

TERESA MOYANO CAZORLA de fojas 19.012 a 19.035, Libro Sujetos 

Mercantiles número 3.148.- 

  

ORDEN: 8.880 , AG 

HALA Y 
ACTO / / 

DIGNA Mr ar Moa Dando 
DEL CANTON UAYAQUIL, : 

¿ e IDO 4 

Guayaquil, 27 de febrero de 2020 

  

REVISADO POR: t 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

DIARTE ei hb, 

  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030


